
23 de julio de 2020 

 

En cuanto a la solicitud de corrección, téngase en cuenta que el nombre de la demandante, 

conforme certificado de existencia es BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA. 

Así mismo CORRÍJASE EN TAL SENTIDO el auto mandamiento de pago, notificando también este 

auto conforme se indico en dicha providencia. 

NOTIFÍQUESE 

Firma digital 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  



JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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